
  

Guayaquil, 15 de Febrero de 1990 

Señores 

ACCIONISTAS 
COMPAÑIA EURON S.A. 
Ciudad 

Estimados señores: 

En cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias, he 
examinada el Balance General. La revisión se efectué con las 
normas de auditoría generalmente aceptadas y en consecuencia in- 
cluyen las pruebas de los registros de contabilidad y otros 

procedimientos de auditoría que consideré necesarios en las cir- 
cunstacias. ' 

En mi opinión los estados financieros presentan razonablemente la 
situación financiera de la compañía a Diciembre 31 de 1.9289 de 

conformidad con principios de contabilidad generalmente acep- 
tados. 

Atentamente, 

  


